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Resumen: 

 
Las mujeres en todo el mundo vienen siendo violentadas por sus esposos o entorno, 

vulnerándose sus derechos. El propósito de esta investigación consiste en determinar si la 

violencia hacia la mujer influye en el feminicidio, tomando el caso Arlette Contreras. La 

metodología utilizada es de enfoque cualitativo, tipo básico, explicativo y descriptivo y de 

método inductivo, a través del análisis documental, bibliográfico y estudio fenomenológico, 

teniendo como instrumento la guía de análisis documentario. Los resultados indican que 

nuestras teorías se vinculan con nuestros objetivos a razón de la triangulación entre sus 

elementos, respecto a la violencia contra la mujer y el feminicidio podemos determinar que 

se vienen vulnerando los derechos de las mujeres, complementándose con la teórica de la 

supremacía de género. Como conclusión se determinó que la violencia hacia la mujer si 

influye en los feminicidios, tomando el caso Arlette Contreras pudimos evidenciar la 

supremacía de género y la violencia de género, permitiéndonos confirmar el primer objetivo 

de esta indagación, donde la violencia extrema arriba en feminicidios. La limitación que 

tuvimos están asociadas al análisis documentario en otro idioma, en el recojo de información, 

y brevedad de tiempo que tuvimos para investigar. 

 
Palabras clave: Violencia sexual, violencia psicológica, feminicidio. 

 
Abstract: 

 
Women around the world are being raped by their husbands or by their acquaintances, 

having their fundamental rights violated. The purpose of this research is to determine if 

violence against women influences femicide, based on Arlette Contreras´ case. The 

methodology used is a qualitative approach, basic, explanatory and descriptive type and 

inductive method, through documentary, bibliographical analysis and phenomenological 
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study, using the documentary analysis guide as an instrument. The results indicate that our 

theories are linked to our objectives due to the triangulation between its elements, with respect 

to violence against women and femicide we can determine that women's rights are being 

violated, complemented by the theory of gender supremacy. As a conclusion, it was 

determined that violence against women does influence femicide, approaching Arlette 

Contreras´ case, we were able to demonstrate the supremacy of gender and gender violence, 

allowing us to confirm the first objective of this study, where extreme violence leads to 

femicides. The limitations we had are associated with the documentary analysis in another 

language, in the collection of information, and the short time we had to investigate. 

 
Keywords: Sexual violence, psychological violence, femicide. 

 
 
I.- Introducción 

 
Internacionalmente en Estados Unidos, la ONU en el (2015) considera que la tercera 

parte de las jóvenes en todo el mundo han sido violentadas por su compañero, y dos tercios de 

ellas son violentadas severamente. Arias, et al. (2020). La Convención Interamericana busca 

proveer, castigar y eliminar el maltrato hacia las damas. Declarándolo una infracción a sus 

derechos esenciales y libertades. (OEA, 1994). De igual forma, en Cuba, Miranda (2019), refiere 

que el “ofrecimiento educomunicativa para el procedimiento de la crimen hacia la mujer en la 

pantalla cubana”. La investigación sostiene acciones y proceso de espacios audiovisual, para 

tratar efectivamente el crimen contra la mujer en la pantalla cubana. La suma de 2021 arroja 

cuatro muertes violentas más que en 2020, registrando en total de 32 feminicidios. Tensas 

(2022) 

A nivel nacional en Perú, Cusco, el autor Revilla. Señala que las legislaciones y sus 

progresos no vienen erradicando la violencia contra las mujeres, no solo se necesitan políticas 

represivas instituidas en el Código Penal, más las políticas preventivas también son ineludibles, 

efectuadas en conjunto con los sectores. Revilla (2018). Son muchos los componentes que 

intervienen en la violencia hacia la mujer por parte del conviviente o esposo. Arias (2020). Como 

el caso de Arlette Contreras, quien buscó justicia luego de ser golpeada por su exnovio. 

(Comercio, 2019) 

La intimidación contra las jóvenes es muy alta, terminando en ocasiones en feminicidios 

crueles e impunes. Para ello, consideraremos el estudio de normas, doctrinas, libros y análisis 

del caso Arlette Contreras, nosotros consideramos que el inculpado encontró una sentencia muy 

benigna, dicha sentencia no sancionó el delito como corresponde, nuestro diagnóstico busca 

que el estado establezca políticas públicas de prevención, este caso se convirtió en un ícono de 

violencia e impunidad. La importancia de nuestra indagación radica en mostrar e informar la 
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violencia de género, o violencia extrema y que debemos hacer para prevenir, erradicarla y 

sancionarla mejor. 

“La justificación teórica genera deliberación y discusión académica sobre el saber” 

Bernal (2016). Nuestra investigación busca describir la violencia hacia la mujer y su incidencia 

en los feminicidios a través del análisis de artículos. “Una indagación tiene justificación practica 

cuando resuelve problemas reales con facilidad” Baptista et.al.(2014) Nuestra investigación 

busca denunciar la violencia de género a causa de la hegemonía del varón. La justificación 

metodológica ayuda a establecer una nueva herramienta, y enunciación de un concepto o 

categoría, Hernández et. al (2014) En nuestra investigación conseguimos utilidad a través del 

análisis documental de fuentes honestas. 

 
Trazamos como problema general de indagación: ¿Cómo influye la violencia hacia la 

mujer frente al feminicidio en la fiscalía de Lima - norte, 2022 caso: Arlette Contreras? y como 

problemas específicos: ¿Cómo influye la violencia física hacia la mujer frente a los feminicidios 

en la Fiscalía de Lima-Norte 2022 caso Arlette Contreras?; ¿Cómo influye la violencia sexual 

hacia la mujer frente a los feminicidios en la Fiscalía de Lima-Norte 2022 caso Arlette Contreras?; 

¿Cómo influye la violencia Psicológica hacia la mujer frente a los feminicidios en la Fiscalía de 

Lima-Norte 2022 caso Arlette Contreras? 

 
El Propósito general de esta indagación es: Determinar si la violencia hacia la mujer 

influye en feminicidio en la Fiscalía de Lima-Norte 2022 caso Arlette Contreras; y como propósito 

específico: Determinar si la violencia física hacia la mujer influye en los feminicidios en la fiscalía 

de Lima-Norte 2022 caso Arlette Contreras; Determinar si la violencia sexual hacia la mujer 

influye en los feminicidios en la Fiscalía de Lima-Norte 2022 caso Arlette Contreras; y, 

Determinar si la violencia psicológica hacia la mujer y su influencia en los feminicidios en la 

fiscalía de Lima-Norte 2022 caso Arlette Contreras. 
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II.- Presentación del caso jurídico 
 
 
2.1.-Antecedentes 

 
A nivel internacional, Sancho (2019), España; en tesis, enfocándose en el método del 

análisis normativo civil 24.417 contra el crimen familiar, y análisis documentario de revisión de 

150 expediente, de tipo etnográfico, como técnica la entrevista a 14 operadores jurídicos. Sus 

resultados obtenidos es brindar un mejor trato jurídico del crimen familiar en la Ciudad Autónoma 

de Barcelona, y la aplicación de la norma que salvaguardia de violencia familiar. Concluye que 

la Ley se convierte en un dispositivo no punible que restringe los comportamientos violentos 

hacia las mujeres, restableciendo al homicida. 

 
Díaz et al., (2020), México. Haciendo uso del método de explicaciones sociológicas y 

jurídicas, enfoque cualitativo, Tuvo como resultados que las muertes vehementes de mujeres en 

México han producido el aparecimiento de crímenes feminicida. Así mismo existe un vínculo 

entre las evidencias sociológicas y las jurídicas. Concluye que se debe examinar el recorrido de 

las violencias de género y crimen feminicida. En España, Pacheco et. al (2019) realiza un análisis 

de la violencia contra la mujer en la etapa de noviazgo por medio de las redes sociales, 

Concluyendo que las mujeres son violentadas y seducidas por medio de las redes sociales y 

como consecuencias; se da la manipulación y denigración a través del uso del Tik Tok, 

WhatsApp, YouTube. 

 
A nivel nacional tenemos al autor Cevallos (2021) Perú, acerca de la violencia de género. 

El método de su exploración fue básica, no experimental y aclarativa. Concluyendo que el 

feminicidio como delito es el resultado del resentimiento y siendo el derecho penal una 

herramienta para extirparlo, pero también el Estado tendrá que emplear políticas públicas en la 

extirpación. 

 
El autor Reyes (2018) Perú. Aplicándose el método cuantitativo de dos cuestionarios en 

las entrevistas. Resultando, el 45, 8 % mostraron patrón de poder familiar autocrático, el 30,8 % 

patrón de poder familiar sincrético, La violencia intrafamiliar fue el 68,3 % psicológica, el 25,8 % 

sexual y el 5,8 % física. Concluyendo que existe una correspondencia entre patrones de poder 

familiar y la violencia intrafamiliar. Así mismo Requena (2018) analiza las medidas que ayudan 

a advertir la violencia contra la mujer, a razón de que no hay una debida búsqueda de las 

medidas, como resultado indico que se debe establecer las medidas que ayuden a evitar el 

maltrato físico hacia la mujer. Concluyendo que las medidas de auxilio no ayudan efectivamente, 

por motivo de quien las inspecciona no hace un preciso alcance. 
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2.2.- Fundamento del tema elegido 
 
 

Nuestra primera categoría Violencia contra la mujer, recurrimos a la teoría de la 

supremacía de Canseco (2020), que señala tres acciones cómo se desencadena la violencia 

psicológico, física, sexual. En esta supremacía, tiene como característica la violencia contra las 

mujeres, orientado a producir perjuicio o angustia psicológica, física, sexual o el fallecimiento. 

Otra forma de violencia es la “intimidación de género”, aquélla practicada por los varones hacia 

las mujeres. Violencia practicada por la pareja. Esta violencia tiene su umbral en las relaciones 

de poderes desiguales. (Ruiz, 2004) 

 

La sub categoría de la primera categoría, podemos referir, que el aspecto psicológico 

según Houseman B. (2020) el cual define que , hay diferentes tipologías de violencia, familiar, 

profesional, urbana e instituciones, tienen como característica, a nivel psíquico y psicológico. 

Todo esto envuelve ataques constantes direccionados al género mujer, subestimando la 

inteligencia de ellas. La violencia de género es una molestia de salud pública con consecuencias 

psicológicas en las mujeres, y sus hijos. Sanz (2014) 

 
La sub categorías de la primera categoría, podemos mencionar, que el aspecto físico 

y sexual según Cambra – Badii (2019) imponiéndose el patriarcado, las acciones del 

movimiento feminista han logrado derechos, todavía existen diferencias significativas en 

varias áreas. Con característica de violencia física y sexual, legitimada por normas 

culturales y expresiones del patriarcado. 

 
Nuestra segunda categoría denominada feminicidio apelamos a la teoría violencia 

extrema y prevalencia de Corradi citada por Canceco (2020), define tres acciones distintas que 

nos invitan a averiguar cómo se desencadena frente al primera, segunda y tercera 

subcategoría. Señalando que el feminicidio es la consecuencia de un actuar violento, donde 

una mujer o una pequeña fallece, por una violencia extrema. 

 
La sub categoría de la segunda categoría, podemos indicar, que la violencia extrema 

contra la mujer, según Padilla. (2018). Esta violencia es álgida en las exploraciones de corte 

social, en años recientes aumentó la violencia casera o feminicidios. El informe anual del MIMP, 

se evidencia un aumento de feminicidios, 137 feminicidio en nuestro país en el 2020. INEI (2022). 

El sistema patriarcal data desde el incanato y se mantuvo hasta los albores de la conquista, 

resaltándose la discriminación y subordinación. García (1997) 
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La sub categoría de la segunda categoría, podemos indicar, que el vínculo relacional, 

Según Sánchez (2021). Al hablar de la tipología Holtzworth - Munroe (1994) quienes 

desarrollaron una tipología en extensiones descriptivas fundadas en la gravedad de la 

violencia conyugal, prevalencia de la violencia y perturbaciones de personalidad. En el 

vínculo relacional familiar se dieron violencia conyugal de manera extrema. 

 
La sub categoría de la segunda categoría, podemos indicar, que la violencia social, 

Según Cruz (2022). Esta situación de violencia y feminicidio sigue siendo un verdadero 

flagelo que vulnera los derechos de las mujeres. El feminicidio genera un gran golpe y rechazo 

social y familiar, a causa de la coacción, acoso sexual, abuso de poder. La violencia hacia la 

mujer, usualmente se da en relaciones maritales, sustentada en el machismo. El hombre es 

el macho dominante, como patriarca del hogar, el proveedor. Béjar (2009) 

 
2.3.- Aporte y desarrollo de la experiencia 

 

La metodología empleada, es de enfoque cualitativo ya que analizaremos la norma, 

la doctrina y haremos análisis de documentos desde el aspecto teórico y el análisis de la 

realidad a la solución de nuestro problema. En la perspectiva cualitativa se elige inspeccionar 

la forma en que los investigadores observan y advierten los fenómenos, la realidad cambia a 

través de la observación y la recopilación de data. Relatar, entender y explicar fenómenos 

a través de las percepciones y significados generados por las experiencias de los 

colaboradores. Aplicar el juicio inductivo de especial a general. Hernández (2014). 

Realizamos el estudio de caso de Robert Yin, quien señala que el estudio de caso 

aplica esta técnica, como una táctica de investigación que entiende todos los métodos con la 

lógica de la anexión en el diseño de aproximaciones definidas para la recaudación y estudio 

de datos. Yin (1994) 

 
La indagación es legal descriptiva. Legal porque se halla en las esferas del Derecho, 

descriptiva porque se detallará la tipicidad de los ilícitos y sanción por la intimidación 

ocasionada contra la mujer, incide en el proceder del agresor frente a su víctima, problemática 

planteada, que fue identificada por los doctrinarios y los datos del INEI. 

 
La indagación es de tipo transversal donde la data se recaba en un solo momento del 

2022 y nada experimental pues no se manipulará ninguna de las categorías solo se observará 

como se presentan en la realidad, no interviniendo sobre ellas, Baptista (2014, pág. 101). 
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Fernández sindica: los saberes descriptivos se busca detallar los elementos, las 

particularidades, métodos, sustancias u otros fenómeno (2014). Para la generación de datos 

nos apoyaremos en la inducción. Por lo tanto, las técnicas utilizadas fueron el análisis 

documentario y la guía de análisis de documentos. Una teoría es útil, porque ayuda a 

describir y explicar y predecir un fenómeno o hecho. Hernández et al. (1997). 

 
La indagación fue elaborada en 3 etapas, primero se analizó las teorías y lo que 

señalaron los investigadores que son sindicados con el propósito de elaborar la matriz de 

consistencia. Segundo se contrastará las teorías con las perspectivas de los doctrinarios 

mencionados con la casuística de Arlett Contreras, y tercero conclusiones. 

 
Los retos frente a nuestro problema de investigación, fue el de analizar revistas, tesis 

y textos científicos, para hallar teorías que expliquen mejor nuestras categorías, sub 

categorías y brinden respaldo a nuestra indagación. Así mismo fueron propicio las múltiples 

indicaciones de nuestra asesora para la elaboración de la investigación que tiene mucho rigor 

académico. El análisis de los resultados se fundamenta sobre el escrutinio de documentos, 

teorías y casuísticas, las cuales coadyuvaran a generar las conclusiones de los objetivos de 

nuestro estudio de caso. 

 
La ética es transcendental en la producción del trabajo de indagación, debe existir en 

el investigador y debe ser respetada a través de citas y referencias. Este tratado se realizó 

en exacta aprobación con las normas APA, respetando los derechos de autor y bibliografía, 

de esta manera estamos garantizando una indagación válida según los estándares de 

investigación. 

 
Presentación del reporte de caso jurídico 

 
 

Trabajé en el estudio Jurídico Peñaranda, como asistente ayudé a mujeres que han 

sido objeto de violencia física y sexual, tuve conocimiento del caso Arlett Contreras, me 

intereso mucho dándole seguimiento, en la revisión de dicha resolución, realizando algunos 

trámites, ahora no continuo en dicho estudio. El caso Arlette Contreras Bautista Expediente: 

01641-2015 de la 4° Fiscalía Superior Penal de Ayacucho, siendo inculpado Adriano Pozo 

Arias, delito de tentativa de feminicidio. En el juzgamiento, el Fiscal, solicitando 19 años de 

cárcel real, y 500. 000, 00 soles de reparación civil. Código Penal (1990) 

 
El 12 de julio del 2015 a la 1:30 am, la agraviada procuró escapar de la habitación, 

pero ésta es obstaculizada por el inculpado, quien violentó a la Arlette contra la cama para 
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violarla. El imputado reaccionó y comenzó a violentarla físicamente, pisoteándola, 

gesticulando “te mataré, te violaré, a ti”. Serás mía, voy a ser tener sexo contigo" "a las 

buenas o malas”, así continúa, agarrarla por el cuello y pretender colgarla con la intención 

de lastimar a la mujer víctima, mientras este gritaba ayuda "Auxilio, auxilio", el cuartelero 

escuchó esta súplica, luego tocó la puerta y preguntó "¡qué sucede! “. Dirigiéndose hacia el 

baño, en ese momento la agraviada procuró huir del cuarto, rumbo a la recepción a que la 

auxilien, el golpeador la siguió desnudo, ella pidió al recepcionista que le ayude, porque el 

inculpado la quería matar, más el inculpado la sacó arrastrándola, en ese momento, es 

reducido por el dueño y el recepcionista. 

 
La sentencia Resolvió: DECLARAR culpable a Adriano Pozo Arias, por el delito 

punible de tentativa de violación sexual, en ultraje de Arlette Contreras, señalados 170° del 

Código Penal, Sancionando a Adriano Pozo. Con 4 años de cárcel efectiva. Se declara en 

parte la reparación civil, de 30.000 soles. (Sentencia, 2018) 

 
III.- Discusión 

 

Respecto al objetivo general determinar si la violencia hacia la mujer influye en el 

feminicidio en la fiscalía de Lima-Norte 2022, desde el enfoque teórico la supremacía de género 

del autor Canseco (2020) está referida a la primera categoría designada violencia contra la 

mujer. Tiene incidencia con la segunda categoría designada feminicidio sostenida en la teoría 

de Houseman (2020). Respecto a la violencia contra la mujer y el feminicidio que vulneran los 

derechos de las mujeres. Estas formas de violencia se les designan “violencia de género”, 

aquélla ejercida por los varones contra las mujeres. Esta violencia tiene su umbral en las 

relaciones de poder desiguales entre varones y mujeres. (Ruiz, 2004). La violencia contra la 

mujer se desprende mediante estereotipos que tiene la sociedad, siendo afectadas físicamente, 

psicológicamente y sexualmente. Contreras (2020) 

 

Respecto al primer objetivo determinar si la violencia física hacia la mujer influye en 

los feminicidio en la fiscalía de Lima-Norte 2022, en correspondencia a la primera categoría 

y su primera subcategoría violencia física; la posición de la teoría Cambra – Badii (2019) 

indica que se viene imponiendo el patriarcado generando violencia física contra las mujeres, 

legitimando expresiones del patriarcado. Se refieren que se manifiesta mediante golpes, 

empujones y jalones, que en algunos casos le produce la muerte Alas et, al. (2017). La 

violencia física se refleja en las fisuras, contusiones, heridas, en las mujeres agraviadas 

(Arbildo, 2022). Se corrobora con lo identificado en el caso de estudio; se visualizan por 
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fotografía los golpes en el cuerpo de Arlett, cumpliéndose adecuadamente este tipo de 

violencia física. 

 
Respecto al segundo objetivo determinar si la violencia sexual hacia la mujer influye a los 

feminicidios en la fiscalía de Lima-Norte 2022, en relación a la primera categoría violencia contra 

la mujer y en especial a la segunda subcategoría violencia sexual; la posición de la teoría 

relacional Según Cruz (2022). Esta situación de violencia que termina en feminicidio sigue 

siendo un verdadero flagelo que vulnera los derechos y la vida de las mujeres. La violencia 

contra la mujer se debe a factores tales como la coacción, persecución, acoso sexual, abuso de 

poder y confianza que ostenta el provocador hacia su víctima”. (Loayza, 2009). La violencia 

sexual es toda acción realizada por un sujeto contra la voluntad de otro sujeto, para obtener un 

placer sexual (Sampen, 2021). Como fue el caso de violencia extrema que pudo terminar con la 

muerte de Arlette Contreras. Podemos formular que hay limitaciones en la correcta aplicación 

de la norma para sancionar estos delitos. 

 
Respecto al tercer objetivo determinar si la violencia psicológica hacia la mujer influye en 

los feminicidios en la fiscalía de Lima-Norte 2022, en correlación a la primera categoría violencia 

contra la mujer y en específico a la tercera subcategoría violencia psicológica; la perspectiva de 

la teoría Houseman B. citado por Canseco (2020) el cual sindica que, hay diferentes tipologías 

de violencia de género, a nivel psíquico y psicológico. Todo esto envuelve ataques constantes a 

la mujer, subestimando la inteligencia de ellas, Costa (2015). Esta clase de violencia afecta en 

su estabilidad emocional ocasionando que en algunos casos tengan inclinación a la muerte, 

Contreras (2020). En el caso analizado el imputado Pozo Arias consideró a su víctima que no 

tenía ningún derecho, afectándola psicológicamente. (Comercio, 2019) 

 
IV.- Conclusiones 

 
Primera. Se determinó que sí hay impacto de la violencia contra la mujer respecto a 

los feminicidios; la teoría de Canceco (2020) y la posición de la supremacía de género, 

permitiéndonos confirmar el primer objetivo, evidenciando de que la violencia extrema arriba 

en feminicidio. Corroborada con la posición (Contreras, 2020) el cual señala que violencia, 

les afecta físicamente, psicológicamente y sexualmente. Por lo que se deduce que esta 

violencia genera afectación de los derechos e integridad de las mujeres. 

 
Segunda. Se determinó que sí existe influencia de la violencia física en los 

feminicidios; en virtud de lo que señala la teoría de Cambra – Badii (2019) el cual indica que 

se viene imponiendo el patriarcado, dando lugar a la violencia física del varón hacia la mujer, 
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lo que ha autorizado aprobar el segundo objetivo. Corroborada por Arbiildo (2022), la violencia 

física se refleja en las contusiones, heridas, en las mujeres agraviadas. Por lo que se 

establece que la violencia lesiona la salud y la vida de las agraviadas. 

 
Tercera. Se comprobó que sí concurre la influencia de la violencia sexual en los actos 

de feminicidios; los tratadistas basados en la teoría relacional de Cruz (2022). Esta situación 

de violencia que termina en feminicidio, debiéndose a factores como la persecución, acoso 

sexual, lo que aprobó el tercer objetivo. Corroborada por Sampen (2021) La violencia sexual 

es toda acción realizada por un sujeto contra la voluntad de otro, para obtener un placer 

sexual. Por lo que se establece que esta violencia se da en el entorno familiar afectando su 

intimidad. 

 
Cuarta. Se determinó que sí existe influencia de la violencia psicológica, en las 

mujeres violentadas respecto a los feminicidios; en virtud de la teoría Houseman (2020) teoría 

de violencia de género, demostrando el primer objetivo, que todo este tipo de violencia afecta 

la psique de las mujeres. Corroborado por Costa (2015) Los ataques constantes a las 

mujeres, las afecta psicológicamente. Por lo que se concluye que todo tipo de violencia afecta 

la parte emocional de las agraviadas dañándolas permanentemente. 

 
Quinta. Lo más relevante de este estudio, fue demostrar que el Ministerio Publico no 

sanciona proporcionales el delito de violencia o intento de feminicidio. Tuvimos algunas 

restricciones del idioma para recoger la información; por no dominar el idioma inglés. 

Recomendando a la universidad que establezca en su currículo el curso de inglés de manera 

continua. 
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Anexo Nro.1: Matriz de Categorización o Apriorística 

Título: “La violencia hacia la mujer frente al feminicidio en la Fiscalía de Lima Norte 2022”. “Caso: Arlette Contreras” 
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Anexo Nro. 2: Resolución Judicial o administrativa que contiene el caso 

Jurídico. 
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